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Se regulan los mecanismos mediante los cuales el Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego (MIDAGRI) deberá remitir a la
SUNAT la información correspondiente al “Padrón de Productores Agrarios y sus Organizaciones en las Cadenas de
Valor”, en el marco de la aplicación de la Ley No. 32434.

Dicha ley contempla beneficios tributarios, como un tratamiento especial del Impuesto a la Renta y el reintegro del IGV
para pequeños productores y empresas agrarias. Para acceder a estos beneficios, los sujetos comprendidos deben estar
inscritos en el referido Padrón.

En atención a ello, la Resolución de Superintendencia dispone que el MIDAGRI pondrá a disposición de la SUNAT la
información contenida en el Padrón, a través de la herramienta informática que ambas entidades acuerden. Asimismo, se
establece que dicha información deberá remitirse el primer día hábil de cada mes, con datos actualizados al último día
hábil del mes anterior y conforme a la estructura prevista en el anexo de la norma.
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